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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 2 de marzo de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
de Perú. La notificación se refiere a los compromisos en materia de ayuda interna (cuadro DS.1 y 

cuadros justificantes pertinentes) correspondiente al año civil 2018. 
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Cuadro DS.1 

AYUDA INTERNA: PERÚ  

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL 2018  

Medida Global de la Ayuda Total Corriente  

Nivel total de compromiso en relación con la MGA  Moneda  MGA Total Corriente  

(de la Sección I de la Parte IV de la Lista)  (de la Sección I de la Parte IV de la Lista)  (de los cuadros justificantes adjuntos)  

1  2  3  

    0 

Nota 

 El Tipo de cambio promedio del año 2018 es 3,2851 nuevos soles por dólar de Estados Unidos de Norteamérica.  
 EL MGA total Corriente tiene valor cero "0" porque la ayuda brindada para el período se encuentra dentro de los niveles "de minimis" pertinentes (10% Valor bruto de la 

producción del producto específico). 

 Fuente: Banco Central de Reserva del Perú. 
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Cuadro justificante DS.1 

AYUDA INTERNA: PERÚ  

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL 2018  

Medidas exentas del compromiso de reducción - "Compartimento verde"  

Categoría a la que corresponde la medida Denominación y descripción de la medida, con referencia a los criterios 

establecidos en el Anexo 2 

Valor 

monetario  

 

USD, millones 

Fuente de los datos Nota 

1 2 3 4  

2.Servicios generales     

2 (a) Investigación Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA.- Por Decreto Legislativo N° 997 del año 

2008, se modifica la denominación del Instituto Nacional de Investigación y Extensión 

Agraria por el de Instituto Nacional de Innovación Agraria. Implica programas de 

generación, transferencia y adaptación de tecnologías; producción de semillas, plantulas, 

plantones y animales de alto valor genético; capacitación y transferencia tecnológica; 

capacitación en la producción frutícola. 

44,79 Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Programa de Compensaciones para la Competitividad.- Con apoyo de los Gobiernos 

Regionales y Locales, el programa atenderá parcialmente los costos de inversión asociados 
con la adopción de tecnologías con el objetivo de elevar la competitividad de la producción 

agraria de los medianos y pequeños productores. Asimismo, fomentará la asociatividad a 

través de intervenciones para solventar los gastos vinculados a la constitución de las 

Entidades Asociativas Agrarias. 

18,37 Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Proyectos y Acciones de Innovación y Competitividad.- Conjunto de acciones realizadas a 

través de los Proyectos Especiales, Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural y de la 

Administracion Central, que tienen como fin la planificación y promoción agraria, a fin de 

incrementar la producción y rentabilidad. Asimismo, incluye las acciones desarrolladas para 

promover el desarrollo del conocimiento científico y tecnológico. 

0,36 Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Subtotal 63,52   

2 (b) Lucha contra plagas y enfermedades Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA.- Opera un Sistema de Vigilancia Fito y 

Zoosanitaria, programas de prevención y control de plagas y enfermedades, control de la 

calidad y la promoción del buen manejo de plaguicidas y agentes biológicos, el Programa 

Nacional de Control Biológico 

43,16 Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Programa de Desarrollo de la Sanidad Agraria - PRODESA.- Realiza control y erradicación de 

la mosca de la fruta, laboratorio de diagnóstico agropecuario, control biológico, 
fortalecimiento institucional, defensa agrosanitaria, vigilancia agrosanitaria, control de 

brucelosis y tuberculosis bovina, control de la brucelosis caprina, control de la sarna en 

camélidos, erradicación de la fiebre aftosa. 

0,9 Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Subtotal 44,06   
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Categoría a la que corresponde la medida Denominación y descripción de la medida, con referencia a los criterios 

establecidos en el Anexo 2 

Valor 

monetario  
 

USD, millones 

Fuente de los datos Nota 

1 2 3 4  

2 (d) Servicios de divulgación y asesoramiento Acciones para la mejora de la productividad de los productores agrarios.- Brindar asistencia 

técnica, capacitación, transferencia de información, y otros servicios que permitan mejorar 

la productividad de los agricultores rurales. 

18,91 Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Subtotal 18,91   

2 (f) Servicios de comercialización y promoción Acciones para mejorar el acceso de los productores agrarios rurales a los mercados.- 

Mejorar el acceso de los productores rurales a mercados de bienes y servicios, nacionales e 

internacionales, mediante el suministro de servicios tales como la información, la 

capacitación empresarial, así como la modernización de la gestión del sector público agrario. 

15,85 Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Programa Sierra y Selva Exportadora.- Creada con Ley N° 28890, en octubre del 2006, 

modificada con Ley N° 30495 para ampliar su ámbito de aplicación a zonas de la selva.Tiene 

como objetivo la promoción, fomento y desarrollo de las actividades económicas rurales en 

la sierra y selva, con énfasis en la agricultura, ganadería, acuicultura, artesanía, textilería, 

joyería, reforestación, agroforestería y turismo, así como las actividades de transformación e 

industrialización de productos que se obtengan en estas actividades, que permitan constituir 
mercados nacionales y de exportación como instrumentos de lucha contra la pobreza y de 

generación de empleo productivo. 

1,66 Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Promoción Agraria en Gobiernos Regionales y Locales.- Realiza en los ámbitos regionales y 

locales actividades de organización agraria, promoción de la producción agraria y pecuaria, 

preservación de recursos naturales renovables, promoción y extensión rural. 

82,97 Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Subtotal 100,48   

2 (g) Servicios de infraestructura Proyecto Subsectorial de Irrigación - PSI.- Rehabilitación y mejoramiento de infraestructura 

de riego y drenaje para alcanzar mayor eficiencia en el manejo del agua como práctica 

normal orientada al desarrollo sustentable. Asimismo, el componente de presas tiene por 

objetivo mejorar y rehabilitar la infraestructura hidráulica y equipos de control de válvulas, 

compuertas. También trabaja el desarrollo de un sistema de información y capacitación para 

los usuarios y su Junta de Usuarios, consistente en poner a su disposición los servicios que 

ofrecen. 

89,29 Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Manejo de Infraestructura de Riego.- Promueve acciones para el manejo y mantenimiento de 

obras de infraestructura hidráulica con el objetivo de lograr una agricultura sostenible. 

Asimismo, incluye acciones desarrolladas a través de los Proyectos Especiales, AGRORURAL 
y administración central, las cuales están orientadas a mejorar el acceso y la eficiencia del 

uso de los recursos hídricos en la actividad agraria. 

39,75 Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Obras contra el Fenómeno del Niño.- Mejora el aprovechamiento del recurso hídrico 

disponible, ejecutando actividades tendientes a mitigar los posibles daños por inundaciones 

y desbordes de los ríos y garantizar el riego de los cultivos en los diversos valles del país. 

Rehabilitación y reconstrucción Fenómeno El Niño. 

61,27 Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Programas de Infraestructura de Riego por parte de Gobiernos Regionales y Locales.- 

Promueve acciones para el manejo y mantenimiento de obras de infraestructura hidráulica 

con el objetivo de lograr una agricultura sostenible. 

29,16 Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Rural - PROVIAS Descentralizado.- 

Ejecuta obras de infraestructura de transporte mediante acciones de mantenimiento y 

rehabilitación de caminos rurales y caminos secundarios 

93,12 Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Subtotal 312,59   
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Categoría a la que corresponde la medida Denominación y descripción de la medida, con referencia a los criterios 

establecidos en el Anexo 2 

Valor 

monetario  
 

USD, millones 

Fuente de los datos Nota 

1 2 3 4  

2 (h) Otros servicios generales Autoridad Nacional del Agua - ANA.- Toma de acciones para el aprovechamiento 

multisectorial y sostenible de los recursos hídricos por cuencas hidrográficas, en el marco de 

la gestión integrada de los recursos naturales y de la gestión de la calidad ambiental 

nacional estableciendo alianzas estratégicas con los gobiernos regionales, locales y el 

conjunto de actores sociales y económicos involucrados. 

41,3  Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR.- Responsable de promover el uso 

sostenible, la conservación y la protección de los recursos forestales y de fauna silvestre; 

gestionar el acceso a los recursos genéticos e implementar los compromisos internacionales 

asumidos por el Perú en materia del patrimonio forestal y de fauna silvestre. 

26,2 Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Acciones para el Manejo y Protección de los Recursos Naturales.- Opera en función de dos 

principales componentes protección de flora y fauna y conservación de suelos. Respecto a la 

protección flora y fauna ejecuta acciones de gestión y desarrollo de áreas naturales 

protegidas, manejo de flora y fauna silvestre, manejo forestal, vigilancia y control del medio 
ambiente, aprovechamiento del medio ambiente rural, y estudios y proyectos relacionados a 

los recursos naturales. Asimismo, incluye acciones desarrolladas a través de los Proyectos 

Especiales, las cuales están orientadas a la protección de los recursos naturales. 

5,6 Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Subtotal 73,1   

 Servicios generales Subtotal 612,66   

4. Ayuda alimentaria interna Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma.- Ejecuta acciones orientadas a 

garantizar un servicio alimentario para niños y niñas de instituciones educativas públicas en 

el nivel de educación inicial a partir de los tres (3) años de edad y en el nivel de educación 

primaria. 

453,6  Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Apoyo al agro: Adquisición de papa blanca a fin de contribuir en la atención de programas 

sociales y/o asistenciales conducidos a través de entidades públicas y/o privadas sin fines de 

lucro. Decreto de Urgencia Nº 001-2018 - EF, se autoriza a los Gobiernos Regionales de los 

departamentos de Huánuco, Junín, Huancavélica, Apurímac y Ayacucho a adquirir papa 

blanca. 

0,46 Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Subtotal 454,06   

7. Programas de seguro de los ingresos y de red de 

seguridad de los ingresos 

Fondos Agrícolas.- Fortalecimiento de mercados mediante la promoción de la competitividad 

y del acceso a garantías. Considera el Fondo de Garantía para el Campo y del Seguro 

Agropecuario-FOGASA. 

10,65  Ministerio de 

Economía y Finanzas 

(1) 

Subtotal 10,65   

Total compartimento verde 1.077,37   

Nota: 

(1) Ministerio de Economía y Finanzas, http://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx  

 
 

http://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx
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Cuadro justificante DS.2 

AYUDA INTERNA: PERÚ  

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL 2018 

Medidas exentas del compromiso de reducción - Trato especial y diferenciado - "Programas de desarrollo" 

Categoría a la que corresponde la medida Denominación y descripción de la medida, con referencia a 

los criterios establecidos en el párrafo 2 del artículo 6 

Valor monetario  

 

USD, millones 

Fuente de los datos Nota 

1 2 3 4  

(a) Subvenciones a la inversión que sean de disponibilidad general para la 

agricultura 

Créditos otorgados a los productores agropecuarios que son 

beneficiados por el diferencial de tasa de interés.- El diferencial 

de tasa de interés corresponde a la tasa activa cobrada por el 

Banco Agrario y la tasa de interés activa promedio cobrada en el 

Sistema Bancario. 

47,32 Banco Agropecuario – 

AGROBANCO 

(1) 

Subtotal 47,32   

(b) Subvenciones a los insumos agrícolas para los productores con ingresos 

bajos o pobres en recursos 

AGRORURAL - Componente de asistencia de insumos 

agropecuarios que aseguren la producción de los agricultores 

como medida de prevención ante desastres. Entrega de insumos 

agricolas - pecuarios a los agricultores de las zonas rurales, como 
medida de prevención ante la intesificación de la variabilidad 

climática. 

4,91 Ministerio de Economía 

y Finanzas 

(2) 

Subtotal 4,91   

(c) Ayuda para estimular la diversificación con objeto de abandonar los cultivos 

de los que se obtienen estupefacientes ilícitos 

DEVIDA (Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 

Drogas): Mediante su eje estratégico de Desarrollo Alternativo 

Integral y Sostenible, busca generar credibilidad para recuperar 

poblaciones y valles sujetos a la influencia del narcotráfico. Para 

ello contempla inicialmente las acciones de Posterradicación 

(socialización, organización comunal, promoción productiva y 

otras acciones de alivio inmediato), asociatividad, financiamiento, 

titulación e infraestructura básica. 

0,35 Ministerio de Economía 

y Finanzas 

(2) 

Reconversión productiva en el Valle de los ríos Apurímac, Ene y 

Mantaro (VRAEM): Acciones que buscan elevar el nivel de 

desarrollo rural con enfoque territorial, de manera competitiva, 
sostenible, inclusiva, coordinada y articulada 

multisectorialmente, con los actores públicos y privados en el 

ámbito de intervención, con la finalidad de atender la situación 

crítica existente, garantizar la mayor presencia del Estado para la 

generación de oportunidades locales para el desarrollo de la 

actividad económica, con enfoque en la inclusión de las familias 

menos favorecidas. 

6,82 Ministerio de Economía 

y Finanzas 

(2) 

Subtotal 7,17   

Total programas de desarrollo 59,4   
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Nota: 

(1) Las subvenciones a la inversión se han calculado multiplicando el monto de los créditos directos (de primer piso) otorgados por el Banco Agropecuario (Agrobanco) por el 
diferencial de tasas de interés activa promedio anual cobrada por esta Institución y por el Sistema Bancario convencional publicada por la superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS). La tasa de interés activa promedio de Agrobanco corresponde a la de los créditos directos; mientras que la tasa de interés activa del Sistema 
Bancario convencional corresponde a las operaciones empresariales en actividades de producción (créditos a Microempresas). Para expresar los montos resultantes en 
dólares se utilizó el tipo de cambio nominal promedio anual expresado en soles por dólares estadounidenses publicado por el Banco Central de Reserva del Perú (BCRP). 
Datos utilizados: Tasa de interés Agrobanco: 16,6%. Tasa de interés del Sistema Bancario: 32,70%. Monto prestado: S/. 965,58 millones. Tipo de cambio: 3,285 (soles 
por dólar).  

 Fuentes: 

 AGROBANCO: http://www.aai.com.pe/wp-content/uploads/2019/09/Agrobanco-Jun-19-Instituci%C3%B3n.pdf.  
 SBS: http://www.sbs.gob.pe/principal/categoria/tasa-de-interes-promedio/154/c-154.  
 BCRP: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/anuales/resultados/PM05241PA/html/2017/2019/. 
 
 

(2) Ministerio de Economía y Finanzas, http://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx  
 

  
 

 

http://www.aai.com.pe/wp-content/uploads/2019/09/Agrobanco-Jun-19-Instituci%C3%B3n.pdf
http://www.sbs.gob.pe/principal/categoria/tasa-de-interes-promedio/154/c-154
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/anuales/resultados/PM05241PA/html/2017/2019/
http://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx
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Cuadro justificante DS.4  

AYUDA INTERNA: PERÚ  

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL 2018  

Cálculo de la Medida Global de la Ayuda Total Corriente  

Designación de los productos de base 

(con inclusión de la MGA no referida a 

productos específicos) 

 

 

MGA por productos 

específicos (de los cuadros 

justificantes DS.5 à DS.7) 

 

USD, millones 

Medidas de la ayuda por 

productos específicos (del 

cuadrojustificantes DS.8) 

 

USD, millones 

Total 

(2 + 3) 

 

 

USD, millones 

Valor de la 

producción 

 

 

USD, millones 

Ayuda en % 

del valor de la 

producción 

MGA Total 

Corriente 

 

 

USD, millones 

Nota 

 

1 2 3    4  

Papa 10,82  10,82 1.275,13 0,85% 0 (de minimis)  

Total MGA no referida a productos específicos (del cuadro justificante DS.9)      

TOTAL 0  
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Cuadro justificante DS.6 

AYUDA INTERNA: PERÚ  

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL 2018  

Medida Global de la Ayuda por productos específicos: Pagos directos no exentos  

Designación 

de los 

productos 

de base 

Período de notificación Categoría(s) a que 

corresponde la 

medida 

Precio 

administrado 

aplicado 

 

 

 

 

USD 

Precio de 

referencia 

externo 

(generalmente 

de AGST) 

 

 

USD 

Producción 

con 

derecho a 

ayuda 

Total de 

pagos 

directos 

basados en el 

precio 

((4-5)*6) 

 

USD, millones 

Otros pagos 

directos no 

exentos 

 

 

 

 

USD, millones 

Derechos / 

gravámenes 

conexos 

 

 

 

 

 

Total pagos 

directos 

(7+8-9) 

 

 

 

 

USD, millones 

Fuente de los 

datos 

Nota 

Tipo De A 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11  

Papa AC 01-01-18 31-12-18 Papa. Decreto de 

Urgencia N° 002-
2018, Adquisición de 

papa blanca. 

    10,82  10,82 Ministerio de 

Agricultura y 
Riego 

(AGRORURAL).  

 

Total Papa            10,82   

  

 
 

__________ 


